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Número: 
 

 
Referencia: ORDENANZA N° 122/25

 

TESTIMONIO:

VISTO:

El Decreto Nº 2528/2025, de fecha 21 de julio de 2025, dictado por el Departamento Ejecutivo, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado Decreto, se aprobó el Acta Paritaria-Municipalidad de Balcarce- Asociación Profesionales 
de la Salud del Hospital Fossati, de fecha 18 de julio de 2025.

Que debe dictarse el correspondiente acto administrativo aprobando dicho Decreto.

POR ELLO:

EL Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones,  sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A      N°      122/25

ARTÍCULO 1.- Convalídase lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante el Decreto Nº 2528, de fecha 21 
de julio de 2025.

ARTÍCULO 2.- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los veintiocho días del 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



mes de agosto de dos mil veinticinco. FIRMADO: Agustín Cassini - PRESIDENTE  - Carlos Hernán D´Elia - 
PROSECRETARIO.-
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